
 

 

 
 

      Circunscripción Judicial 
                    Canindeyú 
 

 
                                      NOTA U.O.C Nº 36/2025 

         
Saltos del Guairá, 22 de Julio de 2025. 

 
Señor 
Dr. Agustín Encina Pérez 
Director Nacional de Contrataciones Públicas  
Presente. 

    
                           El MSc. Jorge Daniel Bartomeut, Jefe de Sección de la Unidad Operativa de 
Contrataciones de la Circunscripción Judicial de Canindeyú, tiene el agrado de dirigirse a Usted con 
relación al ID Nº  464.986, se ha observado lo siguiente: 

 

 

En primer lugar, con relación a la constancia Ad Referéndum no corresponde solicitar, siendo que ya 
contamos con la aprobación del presupuesto por parte del MEF, se remite nuevamente el CDP Nº 
998. 
 
Por consiguiente a la solicitud del Dictamen de precios referenciales,  también se remitió en la 
solicitud de la primera verificación, pagina dos del dictamen, se acompaño en el mismo el DICTAMEN 
DE PRECIOS REFERENCIALES, INVITACION Y COTIZACION, se utilizó dos cotizaciones de oferentes y 
contratos de dos instituciones públicas, combinación de los numerales 3 y 4, tomando como 
referencia EL PRECIO PROMEDIO, la cual al visualizar el sistema se encuentra como correcto por 
parte del técnico verificador. Se adjunta print de pantalla y se consigna  nuevamente los documentos 
ya remitidos en su momento, de manera correcta. 
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Por tal motivo solicito la difusión de dicho llamado. 
 
 

Sin otro particular, propicia es la ocasión para saludarlo con mi más distinguida consideración 


		2025-07-22T09:09:45-0300
	JORGE DANIEL BARTOMEUT




